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 IMPUGNACION PATERNIDAD No 2020-00056   CRISTHIAN CAMILO SÁNCHEZ 

OVALLE contra  LINA MARIA BARONA VARON 

  

 
Zipaquirá (Cundinamarca) 26 de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que el vinculado David Julián Bueno Bolaños, se 
encuentra domiciliado en territorio extranjero, es del caso requerirlo para que, 
en el término de cinco días contados a partir de la ejecutoria del presente 
proveído, proceda de manera inmediata a informar la dirección exacta de 
ubicación, así como el País de residencia, para efectos de librar el 
correspondiente exhortó o Carta Rogatoria de ser el caso. 
 
Respecto a la anterior información  se requiere a la parte demandante, a 
fin de que se sirva allegarla de la misma manera. (Numeral 8° art. 78 del 
C.G.P.) 
 
En relación al escrito aportado por la señora Luz Jeannette Ovalle Orjuela, es 
de recordarle a la misma que sus peticiones dentro del presente debate, 
debe realizarlas por conducto de su apoderado judicial, razón por la que no 
se le dará tramite a la misma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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